


Reguladofa para evaluar su calidad antes de la importación, comerdalización y uti l ización en
CI SNS.

Además, el CECN¡ED como autoridad reguladora recomienda mantener especial atención a la
correcta uti l ización de estos disposit¡vos en las unidades de salud, siguiendo las instrucc¡ones
descritas y reflejadas por el fabricante, para evitar riesgos a la seguridad del paciente

Acciones para garantizar que los usuar¡os en Cuba d¡spongan de la informac¡ón:

El CECIVIED recomienda
ponerlo en cuarentena
cent¡nelaeq@cecmed.cu

Aprobado por:

sus inventarios, debe
mediante el correo

médico al

D¡stribución: Director Nacional de Medicamentos y Tecnolog las.[¡édicas, Director Nac¡onal

de Atención l\¡édica, Director Nacional de Higiene y EpideJniologia, MEDICUBA, Jefe del

Depafiamento Nacióiiál de Hospitales, Jefe del..:Grupo Nadidñál de -]iábóratorio, Pe|sonalDepadamento Nacional de Hospitales. Jefe del Grupo Naoional de Laborato
' s Comité de Seguridad de Equtlos Mérespecralrzado y L;oorolnaooles oe ¡o

institucron¿1.

sit ivos Médicos.
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